
gSeñor 

 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso de Ejecutivo No. 2018-1232 de BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA S.A.” contra CARLOS JULIO POVEDA JULA. 

 

 

Asunto: Recurso de reposición y en Subsidio Apelación 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta 

profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 

de apoderado judicial del BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.” y 

encontrándome dentro del término legal, respetuosamente interpongo ante su Despacho 

RECURSO DE REPOSICIÓN y en Subsidio Apelación, en contra del auto de fecha 22 

de abril de 2021, notificado en el estado del 23 de igual mes y año, por medio del cual  no 

tiene en cuenta la notificación aportada a CARLOS JULIO POVEDA JULA, bajo los 

apremios del decreto 806 de 2020, entre otros. 

PETICIÓN 

S Se sirva revocar el auto de fecha 22 de abril de 2021, notificado en el estado del 23 de 

igual mes y año, por medio del cual no tiene en cuenta la notificación aportada, y en su 

lugar se tenga por notificada a la parte demandada, en virtud de la notificación enviada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806/2020 y no por Curador Ad Litem, como decidió 

el Juzgado.  

 

FUNDAMENTOS 

Manifiesta el Despacho que no se tiene en cuenta la notificación allegada, por medio de 

correo electrónico dirigido a la parte demandada CARLOS JULIO POVEDA JULA,  

debido a que  la notificación por el apoderado de la parte actora no fue realizada, en 

opinión del Juzgado, en debida forma por no evidenciarse la remisión de la copia del 



traslado de la demanda y sus anexos y el auto que libra mandamiento (art.8 dto. 806 de 

2020)” Además, tiene en cuenta que la curadora ad Litem, fue notificada del mandamiento 

de pago el 31 de octubre de 2018 conforme al artículo 8 del Decreto 806/2020 y ordenó 

correr traslado de las excepciones propuestas. 

 

En primer lugar, es preciso señalar al Juzgado que la notificación remitida se realizó 

conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en su primer inciso señala que: 

“Las Notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

La notificación enviada en fecha 21 de julio de 2020, al demandado y con copia al 

Despacho Judicial, fue remitida conforme indica la norma en mensaje de datos, y 

contentiva del proveído a comunicar como se puede observar en el anexo. 

 

Lo anterior, fue remitido a  la dirección de correo electrónico cjpoveda.52@gmail.com  

perteneciente al aquí demandado, suministrada por él mismo, al inicio de la relación 

comercial con BANCOOMEVA, como se evidencia en la Solicitud Única de Vinculación 

que anexo a la presente y que en su momento, de igual forma, se adjuntó al auto 

comunicado, así como el escrito de demanda, pagaré, poder y demás pruebas que en esta 

(demanda) se mencionaron; lo cual puede corroborar el Juzgado puesto que dicha 

comunicación fue copiado al correo cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, tanto así que 

fue dicho correo abierto por el Despacho, tal y como se observa en pantallazo adjunto, 

mismo que fue aportado al Juzgado en el Cotejo de la Notificación. 

 



 

 



 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. (Condicionado conforme Sentencia C-420 de 

2020.1) 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

De lo anterior, se vislumbra que la aludida notificación enviada, se tuvo como realizada 

el día 21 de julio de 2020, debido que la comunicación fue recibida efectivamente por la 

demandada como consta en el memorial enviado al correo del Despacho Judicial, 

cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se anexó la constancia de recibido dada 

por el sistema de confirmación de recibo como faculta la norma precitada, mediante el 

cual se acreditó que la pasiva recibió la respectiva comunicación, tal y como se informó 

a su Despacho Judicial por medio de memorial radicado el día 18 de diciembre de 2020, 

contentivo del cotejo de la notificación electrónica, donde se evidenció el envío de la 

notificación de la pasiva vía correo electrónico a la dirección cjpoveda.52@gmail.com,  

correo que fue recibido tal y como consta en la certificación “Entregado al Servidor de 

Correo”. 

 

Conforme a lo anterior, la notificación realizada por el suscrito debe ser tenida en cuenta, 

pues la misma: 

 

- Fue enviada al correo del demandado, que con la prueba aportada al proceso se 

demuestra le corresponde efectivamente a la pasiva; 

- Fue remitida con todos los anexos que corresponden y que establece la ley para 

las notificaciones personales;  

- Se allegó también prueba del recibido de la notificación por parte de la 

demandada, con la constancia y certificación de confirmación de recibo  expedido 

por Certimail. 

                                                           
1 Sentencia C-420 de 2020, “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 
8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 



- Además dicha notificación fue realizada previo a la notificación de la abogada 

designada como curadora Ad Litem, puesto a que esta fue, al parecer, el 31 de 

octubre de 2020. 

 

Bajo lo indicado, procede la revocatoria del auto objeto del recurso y en consecuencia  se 

tenga por notificada a la parte demandada, conforme al artículo 8 del Decreto 806/2020, 

y al envío del mismo por parte del suscrito, y no debe ser tenida la notificación por 

Curador Ad Litem puesto a que fue posterior a la realizada directamente al Demandado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo el presente recurso en los artículos 291 y 318 del Código General del Proceso y 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el 

presente auto, tenga en cuenta la notificación remitida electrónicamente  y continuar con 

el trámite de ley.  

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 

notificado en el estado de 23 de abril de 2021.  

 

ANEXOS 

1. Pantallazo del correo enviado en fecha 21 de julio de 2020, de la notificación 

electrónica conforme al Decreto 806 de 2020; 

 

2. Memorial enviado el 21 de julio de 2020, de notificación con sus respectivos 

anexos, entre estos la Solicitud Única de Vinculación que prueba la proveniencia 

del correo electrónico al que se envió la notificación; 

 



3. Pantallazo del correo remitido contentivo del cotejo de notificación conforme al 

Decreto 806 de 2020, en fecha 18 de diciembre de 2020. 

 

SOLICITUD SUBSIDIARIA 

De manera subsidiaria, con ocasión al auto de fecha 22 de abril de 2021, notificado y 

publicado el 23 de igual mes y año, me permito solicitar respetuosamente, me sea remitida 

copia de la contestación de demanda hecha por la Curadora Ad Litem, puesto que se 

encuentra corriendo el término para descorrer traslado de las excepciones, y no se tiene 

conocimiento de tal escrito; esto para que sea enviado a mi correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J.  

  



 



 



 



 

 



 

 



 



 

 



 



 



 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 


